
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), mayo diecisiete de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022 00098 00 

 

 

Se niega la solicitud de impedimento de salida del país del señor LARRY 

JOHAN ANGULO RIASCOS, deprecada por el apoderado judicial 

demandante, en petición del día 10 de mayo de 2022, por ser 

manifiestamente improcedente dentro del presente trámite. 
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